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EDICTO

Nº Edicto: 21780

Carátula: SALINAS, OSCAR HORACIO C/ CASTRO, VICTOR S/ USUCAPIÓN

Número de Expediente: Recep.:SA-00006-C-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 29/05/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 04/06/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6496

Texto del edicto: 
La Dra. K. Vanessa Kozaczuk, Jueza de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial, Minería, Sucesiones
y Familia N°9, Secretaría a cargo del Dr. F. Daniel Gutiérrez, con asiento en San Antonio Oeste -sito en
Sarmiento 241- de esta Primera Circunscripción Judicial de Río Negro, cita y emplaza a los herederos del
Sr. Víctor CASTRO C.E. Nº530889 y/o quienes se consideren con derechos sobre el bien que se pretende
usucapir con la nomenclatura catastral origen D.C 25, C 4, S E, M 664, P 20, del Registro General de la
Propiedad de la ciudad de Sierra Grande, para que en el plazo de 10 días se presenten en autos  SA-
00006-C-2024 "SALINAS, OSCAR HORACIO C/ CASTRO, VICTOR S/ USUCAPIÓN" a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente. Publíquense
edictos  por  1  día  en  el  Boletín  Oficial  y  en  la  página  web  del  Poder  Judicial  (Ac.  04/2018  del  STJ).-  San
Antonio Oeste, emitida en la fecha de la firma digital.-

F. Daniel Gutiérrez

Secretario

Número Edicto Puma: 5-2026-001150


